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ORDEN de 24 dé nóviemibre de íH4 por la qde se afreté 
la prknera parte del Plan de Méjoraa Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelarla de 
Barcina de Barco. (Burgos).

Bmos. Si€&: Po^ Oec^reto de 16 de julio de 1964 M declaró 
de utiUdad pútrida la oonoentraeión parcelarla de la lona de 
Barcina de. Barco (Burgos).

Sn cumplimiento de lo dispuesto en la I<ey de Ooncentradón 
Parcelarla, texto refundido de 6 de noylembre de 1962. el Ser
vicio Nacional de Concentración^ Parcelarla y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona' de Barcina de Barco (Burgos). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 94 de la referida Ley v que, al propio tiempo, fichas 
obras son necesarias para que de la concentración paicelarla 
se obtengan los mayores béneficios para la producción de la 
zona y pera los agricultores afectadoa

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer^^
Primero. Se aprueto la primera parte 4^ Plan de Mejoras 

;reiTltoriales y Obras de la zdna de Barcina de Barco (Burgos), 
cuya concentración parcelaria íué declarada de utilidad púolica 
por Decreto de 16 de Julio de 1964.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como c|>ras Inherentes o nece
sarias a la concentración parcélqrla la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en esta prlpiera parte del Plan.

Tercero. La redacción de los prontos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera pcuxe del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Paroelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán á los siguientes plazos:

Fechas liBiltes

o to r a é
Presentación rerminacióh
de proyectos de las obras

Red de oaminoe ...... .
Red de saneamiento-.........

l-n-1965
l-n-1965 l-H-1966

Tercero. La redacción de los proy^tos*^ ejecución de lás 
.obras incluidas en la pilmiqra pa^ del Plan serán realizadas 
por el Servicio «Claciónal de Concentración Parcelarla y oróeh 
nación Rural y se ajustarán a los siguieiites plazca:

€)uarto. Por la Dirección dei Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pcKrtjnentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. pára su conocimiento y efectoe 
oportunos.

Dios guarde a W. 11. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sores. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Séfvlcio Nacional de Concentración Parcelaria y (Ordenación 
Rural.

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 pór la que se aprueba 
la primera parte del Plan fie Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de 

- Vülacarralón (Valladolid)
Bmos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1964 se declaró 

de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Vülacarralón (VaÜaClolld). ’

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.’ el Ser- 
viem Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y -somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras^ Territoriales y Obras de 
la zona de Vülacarralón (VaUadolid). Bxámihado el referida 
Pláti, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente Clasificadas en los grupos qué determina 
el articulo ^84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dic^ias 
obras son neoesariaé para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha^ servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Vülacarralón (Valladolid), 
cuya concentración parcelarla fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 27 de agosto de 1964.

Segundo. De acuerdo; con lo dispuesto, en el articulo 84‘de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ñsoe- 
sarias a la concentración parcelarla la red de caminos y red 
da .laclulidas su esta primará parte dsl Haá»

Pechas ümitee

O to r a s
Preeenta^ón Terminación
de inoyectoe de las otoree

Red de camhiOs ..................... ........ l-V-1966 l-a-1966
l-S-1966de saneamiento ............ . ........ VV-1966

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Naci<»iai de Concen
tración Parcelarla y Ordenad^ Rural se dictarán las hormás 
pertinentes para la méjor aplicación de cuanto se dispone éh 
la presente Orden.

Lo que oomunioo a W. 11. para su conocünlento y efectos 
(H>ortunoa

XMqs guarde a W. n. souchos afios.
24 de noviembre de 1964.

CANOVAS
Bmos. Sres. Subsecretario de este Jtepartamento y Director dél 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 'y Ordráaeíón 
Rural

ORDEN de 24 de noviembre.úe 1964 por la que se aprueba : 
la primgra parte del Plan de Mejoras Territonales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de 
ViUalogán (VaUadolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de Junio de 1962 se declaió 
de utilidad pública la conoentración paroelaria.de la zona de 
VUlalogán (ValladoUd)

En cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley de Conoentración' 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, ei Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rurtü 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejorás Territoriales y (3bras de 
la zona de Villalogán (VaUadolid). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificados en los grupos que detenhina el ar
tículo 84 de ia referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 

' obras ,8on necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zopa y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Sé aprueba la priméra .parte del Plan de Mejoraa 

Territoriales y Obras de la zona de Villalogán (Vaüadolld), cuya 
concentración paroelaria fué declarada de utilidad publica por 
Decreto de 1 de Junlo.de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo dlspúeéto en él articulo 84 4»' 
la Ley dé Concentración Parcelarla, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o néca> 
sartas a la concentración parcelaria la red de camlhoe y red 
de saneamiento incluidas. en esta primera pmrte del Plan,

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución dé las 
obras Incluidas ep la primera paite del Plan serán réali^as 
por el Servicio Nacional de Ooncéntracién Parcelaria y 
nación Rural jr se ajustarán a los siguientes plazos: ^

Pechas limites
O to r a s

Presentación 
de proyectos

rerimnaoién 
de las obres

Red de caminos ............... .
Red de saneamiento ....;....

............. l-n-Í966

............ l-n-1965
Í-V-Í906
l-V-1966

Cuarto. Por la Dírecoión del ServiclQ Nacional de Concen
tración Parcélaria y Ordenación Rural se dictarán lás nornms 
pertiníentes para la mejor aplicación de cuaific se dispone én 
la presente Orden.

La que comimico a W. II. para su conocimieñto y efectos 
oportunos. . ,

Dios guarde a W. n. muchos afios.
MÍEMmd, 24 de noviembre de 1964.

. GAÑOVAB.
Bmos. ares. Subsecretario de este D^iartamenio y Diréctor áéi 

eervlclá Nádonal da Conoentraoión Parcelaria y OrdsnadÓá;


